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Apreciado/a partícipe:  
 
SABADELL ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal como Sociedad 
Gestora de los Fondos de Inversión que a continuación se relacionan, procede a comunicarle 
que ha acordado la siguiente fusión por absorción: 
 

SABADELL RENDIMIENTO, FI 2145 

SABADELL GARANTÍA EXTRA 15, FI  4678 

SABADELL GARANTÍA EXTRA 29, FI 5272 

SABADELL GARANTIA FIJA 18, FI 5654 
 
En este sentido y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 42 y 43 del Real Decreto 
1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de 
Instituciones de Inversión Colectiva, ponemos en su conocimiento la información que se 
detalla a continuación: 
 

 

 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva, les comunicamos que la fusión de los referidos Fondos ha sido 
autorizada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha 30 de abril de 2026. 
 

 

 
Ante el vencimiento de la garantía de rentabilidad de los fondos SABADELL GARANTÍA EXTRA 
15, FI, SABADELL GARANTIA EXTRA 29, FI y SABADELL GARANTIA FIJA 18, FI y con la finalidad 
de presentar una nueva propuesta de inversión a los actuales partícipes y a los potenciales 
suscriptores, interesa la fusión por absorción de dichos Fondos por el Fondo con vocación 
inversora de Renta Fija Euro denominado SABADELL RENDIMIENTO, FI. 
 
Asimismo, con esta fusión se pretende simplificar la oferta de fondos de inversión 
gestionados por SABADELL ASSET MANAGEMENT, S.A., S.G.I.I.C., Sociedad Unipersonal, y 
aumentar asimismo la eficiencia de los Fondos sujetos a la fusión en beneficio del partícipe. 
 
 
 



 

 

2 de 9 

 

 

 
SABADELL RENDIMIENTO, FI pone a disposición de los partícipes diferentes clases de 
participaciones que se diferencian entre sí por el importe de la inversión mínima inicial y a 
mantener, así como por las comisiones aplicadas y, en determinadas clases, además por el 
colectivo de inversores a los que se dirigen.  
 
Señalar que el Fondo absorbente va a realizar cambios sustanciales en las comisiones de 
gestión aplicables a distintas clases de participaciones. Las nuevas comisiones de gestión, 
las cuales se describen al final de este epígrafe, entrarán en vigor con la actualización del 
folleto explicativo, una vez transcurrido el plazo de, al menos, treinta días naturales desde la 
fecha de la remisión de la presente comunicación. 
 
En el Anexo 1 que se acompaña, se incluye un cuadro comparativo de los Fondos sujetos a 
la fusión, detallando las diferencias sustanciales de política y estrategia de inversión, 
comisiones y gastos, resultados previstos y posible disminución del rendimiento.  
 
Asimismo, señalar que el criterio de asignación a la clase absorbente de SABADELL 
RENDIMIENTO, FI de la posición mantenida por cada uno de los partícipes en los Fondos 
absorbidos consistirá en: 
 
- , las posiciones suscritas se asignarán a 

, 
siempre en función del importe de inversión mínima inicial exigido en las distintas clases 
del Fondo absorbente y de la posición mantenida por el partícipe en el Fondo absorbido 
el día anterior a la fecha de ejecución de la fusión.  
 
Si los partícipes del Fondo absorbido mantienen también posiciones en el Fondo 
absorbente, las posiciones suscritas en el Fondo absorbido se asignarán en el Fondo 
absorbente a la clase más favorable considerando la suma de las posiciones en ambos 
Fondos el día anterior a la fecha de ejecución de la fusión. Dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la fecha de ejecución de la fusión, está previsto efectuar conversiones, vía 
traspaso, a clases más favorables para el inversor de aquellas posiciones suscritas en 
las clases Base y Plus de SABADELL RENDIMIENTO, FI por los partícipes personas físicas 
residentes provenientes de la fusión que sean efectivamente promocionables, por ser 
su posición agregada en el Fondo absorbente -considerando la posición suscrita 
previamente en este Fondo y la posición procedente del Fondo fusionado 
correspondiente- superior o igual al importe de inversión mínima inicial exigida en otra 
clase.  
 
Se recuerda a los partícipes personas físicas residentes, tanto del Fondo absorbente 
como de los Fondos absorbidos que, en cualquier momento, podrán ordenar 
directamente su traspaso a una clase de participaciones más favorable siempre que el 
valor de mercado de sus posiciones supere la inversión mínima inicial de la clase destino. 
 

- , las posiciones 
suscritas se asignarán 

siempre en función del importe de inversión mínima inicial exigido en las 
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distintas clases del Fondo absorbente y de la posición mantenida por el partícipe en el 
Fondo absorbido el día anterior a la fecha de ejecución de la fusión.  
 
Si los partícipes del Fondo absorbido mantienen también posiciones en el Fondo 
absorbente, las posiciones suscritas en el Fondo absorbido se asignarán en el Fondo  
absorbente a la clase más favorable considerando la suma de las posiciones en ambos 
Fondos el día anterior a la fecha de ejecución de la fusión. Dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la fecha de ejecución de la fusión, está previsto que la Sociedad Gestora 
comunique a los partícipes personas jurídicas y personas físicas no residentes 
provenientes de la fusión la posibilidad, en su caso, de acceder a otra clase más 
favorable, por mantener una posición agregada en el Fondo absorbente -considerando 
la posición suscrita previamente en este Fondo y la posición procedente de la fusión- 
superior al importe de inversión mínima inicial exigida en otra clase. En dicho caso, la 
asignación a la clase más favorable a la que podría acceder debería ser ordenada 
expresamente por el partícipe, debido al impacto fiscal que ello puede representar.  
 

Por otro lado, añadir que SABADELL RENDIMIENTO, FI tiene implementado un mecanismo 
automático de reclasificación semestral de participaciones entre las clases Base, Plus y 
Premier aplicable a los partícipes personas físicas residentes, que puede suponer el traspaso 
a clases más o menos favorables atendiendo a la posición suscrita y mantenida en el Fondo 
y la inversión mínima inicial y a mantener exigida en las distintas clases del Fondo. El 
funcionamiento del mecanismo automático de reclasificación semestral de participaciones, 
se describe con detalle en el folleto informativo del Fondo absorbente que puede consultar 
en la página web de la CNMV (www.cnmv.es) y en la página web de la Sociedad 
Gestora(www.sabadellassetmanagement.com). 
 
A continuación, se detallan las características específicas de cada una de las clases de 
participaciones del Fondo absorbente: 
 

: 200 euros. 

: 10 euros. En caso de que, como consecuencia de un 
reembolso, la posición suscrita por el partícipe se sitúe por debajo de la inversión mínima 
a mantener, la Sociedad Gestora procederá a reembolsarle la totalidad de las 
participaciones. En caso de que, como consecuencia de una suscripción, la posición 
suscrita por el partícipe persona física residente se sitúe por encima de la inversión 
mínima inicial exigida en otra clase, en el próximo proceso semestral se efectuará una 
conversión automática de las participaciones a otras de una clase más favorable para 
el inversor (promoción), siempre que dicho incremento se mantenga, como mínimo, 
durante el mes previo a la fecha de conversión.  

: Se situará entre el 0,40% y el 0,85% anual sobre el patrimonio y 
se determinará semestralmente en base a la siguiente fórmula:  

Comisión de gestión = Mínimo (0,85% anual; Máximo (0,40% anual; EUR Swap 1 año* + 0,40% anual))  

: Será del 0,05% anual siempre que el índice EUR Swap 1 año 
sea igual o superior al 0,25%. En caso contrario, se aplicará un 0,04% anual. 

Las comisiones de gestión y de depositaría aplicables a esta clase a fecha de remisión 
de esta comunicación son el 0,85% anual sobre el patrimonio y el 0,05% anual sobre el 
patrimonio, respectivamente. 
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: 100.000 euros.  

: 100.000 euros. En caso de que, como consecuencia de un 
reembolso, la posición suscrita por el partícipe se sitúe por debajo de la inversión mínima 
a mantener, se procederá como se indica a continuación. Si el partícipe es persona física 
residente, en el próximo proceso semestral se realizará una conversión automática y 
obligatoria de las participaciones a otras de una clase menos favorable para el inversor 
(democión), siempre que dicha disminución se mantenga, como mínimo, durante el mes 
previo a la fecha de conversión. Si el partícipe es persona jurídica o persona física no 
residente, la Sociedad Gestora procederá a reembolsarle todas las participaciones. En 
caso de que, como consecuencia de una suscripción, la posición suscrita por el partícipe 
persona física residente se sitúe por encima de la inversión mínima inicial exigida en otra 
clase, en el próximo proceso semestral se efectuará una conversión automática de las 
participaciones a otras de una clase más favorable para el inversor (promoción), siempre 
que dicho incremento se mantenga, como mínimo, durante el mes previo a la fecha de 
conversión.  

: Se situará entre el 0,35% y el 0,60% anual sobre el patrimonio y 
se determinará semestralmente en base a la siguiente fórmula: 

Comisión de gestión = Mínimo (0,60% anual; Máximo (0,35% anual; EUR Swap 1 año* + 0,35% anual))  

: Será del 0,05% anual siempre que el índice EUR Swap 1 año 
sea igual o superior al 0,25%. En caso contrario, se aplicará un 0,03% anual. 

Las comisiones de gestión y de depositaría aplicables a esta clase a fecha de remisión de 
esta comunicación son el 0,60% anual sobre el patrimonio y el 0,05% anual sobre el 
patrimonio, respectivamente. 

 

: 1.000.000 euros.  

: 1.000.000 euros. En caso de que, como consecuencia de 
un reembolso, la posición suscrita por el partícipe se sitúe por debajo de la inversión 
mínima a mantener, se procederá como se indica a continuación. Si el partícipe es 
persona física residente, en el próximo proceso semestral se realizará una conversión 
automática y obligatoria de las participaciones a otras de una clase menos favorable para 
el inversor (democión), siempre que dicha disminución se mantenga, como mínimo, 
durante el mes previo a la fecha de conversión. Si el partícipe es persona jurídica o 
persona física no residente, la Sociedad Gestora procederá a reembolsarle la totalidad 
de las participaciones. 

: Se situará entre el 0,30% y el 0,40% anual sobre el patrimonio y 
se determinará semestralmente en base a la siguiente fórmula:  

Comisión de gestión = Mínimo (0,40% anual; Máximo (0,30% anual; EUR Swap 1 año* + 0,30% anual))  

La comisión de gestión aplicable a esta clase a fecha de remisión de esta comunicación 
es el 0,40% anual. 

: 0,02% anual sobre el patrimonio. 

 

 Esta clase de participaciones se dirige 
exclusivamente a personas jurídicas y principalmente a pequeñas y medianas empresas. 
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: 10.000 euros. 

: 10 euros. En caso de que, como consecuencia de un 
reembolso, la posición suscrita por el partícipe se sitúe por debajo de la inversión mínima 
a mantener, la Sociedad Gestora procederá a reembolsarle la totalidad de las 
participaciones.  

: Se situará entre el 0,37% y el 0,70% anual sobre el patrimonio y 
se determinará semestralmente en base a la siguiente fórmula:  

Comisión de gestión = Mínimo (0,70% anual; Máximo (0, 37% anual; EUR Swap 1 año* + 0,37% anual))  

: Será del 0,05% anual siempre que el índice EUR Swap 1 año 
sea igual o superior al 0,25%. En caso contrario, se aplicará un 0,03% anual. 

Las comisiones de gestión y de depositaría aplicables a esta clase a fecha de remisión de 
esta comunicación son el 0,70% anual sobre el patrimonio y el 0,05% anual sobre el 
patrimonio, respectivamente. 

 

Esta clase de participaciones se dirige 
exclusivamente a personas jurídicas y principalmente a grandes empresas. 

: 500.000 euros. 

: 10.000 euros. En caso de que, como consecuencia de un 
reembolso, la posición suscrita por el partícipe se sitúe por debajo de la inversión mínima 
a mantener, la Sociedad Gestora procederá a reembolsarle la totalidad de las 
participaciones.  

: Se situará entre el 0,35% y el 0,60% anual sobre el patrimonio y 
se determinará semestralmente en base a la siguiente fórmula:  

Comisión de gestión = Mínimo (0,60% anual; Máximo (0,35% anual; EUR Swap 1 año* + 0,35% anual)) 

: Será del 0,05% anual siempre que el índice EUR Swap 1 año 
sea igual o superior al 0,25%. En caso contrario, se aplicará un 0,03% anual. 

Las comisiones de gestión y de depositaría aplicables a esta clase a fecha de remisión de 
esta comunicación son el 0,60% anual sobre el patrimonio y el 0,05% anual sobre el 
patrimonio, respectivamente. 

 

Esta clase de participaciones se dirige 
exclusivamente a personas jurídicas y principalmente a grandes empresas. 

: 5.000.000 euros.  

: 1.000.000 euros. En caso de que, como consecuencia de 
un reembolso, la posición suscrita por el partícipe se sitúe por debajo de la inversión 
mínima a mantener, la Sociedad Gestora procederá a reembolsarle la totalidad de las 
participaciones. 

: Se situará entre el 0,25% y el 0,35% anual sobre el patrimonio y 
se determinará semestralmente en base a la siguiente fórmula:  

Comisión de gestión = Mínimo (0,35% anual; Máximo (0,25% anual; EUR Swap 1 año* + 0,25% anual))  

La comisión de gestión aplicable a esta clase a fecha de remisión de esta comunicación 
es el 0,35% anual. 

: 0,02% anual sobre el patrimonio. 
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Para obtener más información, existe a disposición de los partícipes, en el domicilio de la 
Sociedad Gestora y en los registros de la CNMV, los informes periódicos de los Fondos, en 
los que se puede consultar la composición detallada de la cartera, así como otra información 
económica financiera relevante de los Fondos y otros documentos informativos como el 
folleto y el reglamento de gestión.  
 
Señalar que, actualmente, los Fondos absorbidos no están invirtiendo en activos que sean 
incompatibles con la política de inversión que seguirá el Fondo resultante de la fusión.  
 

 

 
5.1. Derecho a mantener su inversión 

 
Si usted desea mantener su inversión con las condiciones y características aquí ofrecidas, 
no necesita realizar ningún tipo de trámite. Una vez ejecutada la fusión, los partícipes que 
no ejerzan el derecho de separación dentro del plazo pertinente, podrán ejercer sus 
derechos como partícipes del Fondo resultante de la fusión.  
 

5.2. Derecho al reembolso o traspaso 
 
Si por el contrario decide reembolsar o traspasar sus posiciones, al carecer todos los Fondos 
de comisión de reembolso, podrá efectuar el reembolso de sus participaciones, sin comisión 
o gasto alguno, salvo las implicaciones fiscales que ello conlleve, o bien traspasarlas sin coste 
fiscal en caso de ser persona física residente, al valor liquidativo aplicable a la fecha de 
solicitud. La tributación de los rendimientos obtenidos dependerá de la legislación fiscal 
aplicable a su situación personal, todo ello sin perjuicio de la normativa aplicable a los 
traspasos entre IIC. Para el tratamiento de los rendimientos obtenidos por personas jurídicas, 
no residentes o con regímenes especiales, se estará a lo establecido en la normativa vigente. 
 

5.3. Derecho a obtener información adicional 
 
Existe a disposición de los partícipes el Proyecto de Fusión, que puede ser solicitado 
gratuitamente a la Sociedad Gestora. 
 

 

 
La fusión por absorción implica la incorporación del patrimonio de los Fondos absorbidos 
con transmisión por título de sucesión universal de la totalidad de su patrimonio, derechos y 
obligaciones a favor del Fondo resultante de la fusión, quedando aquéllos como 
consecuencia de la fusión disueltos sin liquidación. 
 
La ecuación de canje será el resultado del cociente entre el valor liquidativo de los Fondos 
absorbidos y el valor liquidativo de la clase de SABADELL RENDIMIENTO, FI que se asigne 
como clase absorbente. Las ecuaciones de canje definitivas se determinarán con los valores 
liquidativos al cierre del día anterior al del otorgamiento del documento contractual de 
fusión. 
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La ejecución de la fusión se producirá previsiblemente a finales del próximo mes de junio, 
transcurridos al menos cuarenta días naturales desde la fecha de remisión de la presente 
carta, o bien, si fuese posterior, desde la última de las fechas de las publicaciones legales 
en el BOE y en la página web de la Sociedad Gestora. El día previo a la fecha de ejecución 
de la fusión se suspenderán las suscripciones y reembolsos de las participaciones de los 
Fondos absorbidos, con la finalidad de que la fusión se lleve a cabo de manera eficiente. 
 

 

 
La presente fusión se acogerá a un régimen fiscal especial, por lo que la misma no tendrá 
efectos en el impuesto de la Renta de las Personas Físicas ni en el Impuesto de Sociedades 
para los partícipes, manteniéndose en todo caso la antigüedad de las participaciones. 
 

 
Recuerde que 

. 
 
Si desea ampliar esta información, puede ponerse en contacto con su gestor o ir a su oficina, 
donde le informarán acerca de todo aquello que precise. 
 
Esperamos continuar contando con su confianza y aprovechamos la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 
 
Atentamente,  
 

 
Xavier Guevara Bou 
Head of Business Support & Operations 
 
07 de mayo 2026 
 
 
 
Anexo 1: Cuadro comparativo de los Fondos sujetos a la fusión. 
 
 
* La referencia del índice EUR Swap 1 año se fijará cada 6 meses, observando la media diaria del cierre oficial del índice 
durante los últimos 10 días hábiles de los meses de enero y julio para para los períodos comprendidos del 1 de febrero al 31 
de julio y del 1 de agosto al 31 de enero, respectivamente.  
 
El tipo de cierre oficial del índice EUR Swap 1 año (“EUR SWAP ANNUAL 1 YEAR”) es el tipo correspondiente al índice
proporcionado por Bloomberg “EUSA1 CMPL Curncy” una vez fijado el tipo de interés del día. En el cálculo de la media del
cierre oficial de los últimos 10 días hábiles de enero o julio, se redondeará el resultado al 0,005% más cercano. 
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